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PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre '......   15 peeéta»
.Semestre .................................... i®
Anua! ........................................ 6e —

suscripciones ee eolicitarin de le ImpRccid» < 
■ . e-Ht cf*l Hogar Pignatelli, calle Pignatelli. 87.

*» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ílfn postal u otro medio.

Todoi los pago», ee verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

‘.o* ntimeros que se reclamen deipues de transen- 
ridos cuatro dial desde su publicación sólo se *«- 

r.rán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
,00 corriente; 0’75 pt»*-- ,o,, del Mfto anterior- v a* 
ñuta* años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linee o fracción que ocupe cada enuncie 

o documento que ce inserte. Ts» pesetas. Al onein»; 
eceuripafiará un sello móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer. 
rio con lá entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo *• iusertard» 
prevto abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones sr solicitarán del Excmo. br. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l f -t t m Of ic ia l  se halla de vente en la tm 
orenta del Hogar Pignattlli

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

que tos aflores Alcaldes y Secretan^ reciban este 
'V: , o 'U diapondráu que se fije un ejemplar en c. sitio dé

' , . le pcrmaneceri. hasta el recibo del siguiente.
' cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
" . .. er )<„ .r.imer-.s de erte BoLirtN, colacionados urde-
,_n par. SU encuadernación, que deberá venficarae al final
Ca- « semestre

• T as leyes obligan eu la Península, islas adyacente.-,. Cananae y ■ 
rntonob ae Africa sujeto.- a la legislación peumsu..--. a .u. .«u...

ms de su promalgacion. si en ellas no -e dispusiese otra cosa, «t, • 
diao tivil): ,.La, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel i», 
provincia desde que se publican oficial mente en ella, y desde va», 
lias derpués para los demás pueblo» de la misma provmcia. (Ley 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA N AC i O M

Ministerio de Hacienda.

ORDEN

limos. Sres.: En uso de las facultades que le confiere 
el articulo 7.° de la ley de 12 de mayo ultimo, y a 
fin de reglamentar cuanto concierne al pago de los in
tereses de la Deuda del Estado, de la del 1 esoio y de 
las especiales, este Ministerio se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .° Para poder percibir dichos intereses de la Deu
da es indispensable que ios títulos se hallen en el terri
torio nacional liberado, y que se observen las demas 
formalidades prevenidas en la presente Orden.

2 .u La presentación de los oportunos documentos 
habrá necesariamente de llevarse a efecto en lasl Alega
ciones de Hacienda de las provincias liberadas a que 
corresponda la residencia actual de los interesados, en 
el caso de tener éstos los títulos en su poder, y, en a 
del lugar en que el depósito aparezca constituido 
cuando los títulos hayan sido objeto de! mismo en al
guna oficina pública o establecimiento de crédito radi
cantes en la zona ocupada.

Si el interesado tuviere constituidos depósitos en 
valias provincias, la presentación se hará, separada
mente, en cada una de ellas.

3 0 Los propietarios o legítimos poseedores ha
brán de presentar en las Delegaciones de Hacienda 
competentes, cuando los títulos se hallen en su poder, 
los siguientes documentos:
ü) Declaración jurada en- la que se haga constar la 

propiedad o, en su caso, la legítima posesión de los 
valores de que se trate, asi como el titulo determinan
te de una y otra, y demás extremos que se consig- 

.ten en el modelo.oficial y a! cual necesariamente han 
de ajustarse los peticionarios.

. Las declaraciones deberán formularse por triplicado, 
quedando uno de los ejemplares unido al expediente, 
devolviéndose otro al interesado con el sello de la ofi
cina correspondiente y remitiéndose el tercero ala 
jefatura del Servicio Nacional de la Deuda. En el caso 
de que el valor nominal de los títulos comprendidos en 
la declaración no exceda de 1.000 pesetas, solamente 
será reintegrado — con timbre de 25 céntimos — el 
ejemplar que se entregue al presentador. En Ips res
tantes casos, el ejemplar que se une al expediente irá 
reintegrado con timbre de pesetas l‘5O y el que se de
vuelva al interesado con otro de 0*25 pesetas.

En las declaraciones juradas en que se incluyan títu
los que hayan.sido objeto de embargo o retención a 
virtud de acciones ejercitadas o sanciones impuestas 
al propietario o poseedor, se harán constar esos extre
mos, con indicación de la autoridad que hubiere decre
tado tales medidas.

b) El duplicado de la declaración jurada presenta
da en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica del Estado de 9 de 
enero de 1937.

Sino se cumple este requisito- bien por tratarse 
de territorrios liberados con posterioridad a aquella fe
cha o por otras causas—o aun cumpliéndose no fue
ren coincidentes la declaración indicada y la que aho
ra se formule, deberán los interesados exponer y fun
damentar debidamente la razón de la omisión en el 
primer caso, o de la diferencia en el segundo. La falta 
de esa justificación, a juicio de la Junta creada por el 
número 8.° de esta Orden, determinará la suspen
sión del pago dé intereses con carácter total en el pri
mero de aquellos supuestos, y parcial en el último, 
hasta tanto que el Servicio Nacional de la Deuda acuer
de en definitiva lo procedente en orden al particular 
de que se trata.
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c) Los títulos de las Deudas cuyos intereses deban 
percibirse.

d) Los documentos que, con arreglo al artículo 
3.° de la ley de 12 de mayo pasado, prueben a los 
efectos del pago de los intereses la pertenencia de los 
repetidos títulos, y

e) La factura de los cupones que se presenten al 
cobro. Estos deberán acompañarla, salvo lo prevenido 
en el número 11 de la presente Orden. '

4. ° Cuando se trate del cobro de intereses de títu
los que se hallen depositados en oficinas públicas o es
tablecimientos de eré lito Con anterioridad al 19 de julio 
de 1936, los documentos que habrán de presentarse 
serán los señalados en los apartados a), b) y e) del 
número anterior, y, además, una certificación, extendi
da a contiiiuación d • cada ejMipl ir de la declara
ción jurada por la oficina o establecimiento en que ios 
títulos estén ajustados, ajustada al modelo oficial y 
justificativa de los extremos comprendidos en el apar
tado d) del artículo 3.° de de la ley 12 de mayo último.

En los casos en que el interesado tenga formalizados 
varios depósitos, presentará tantas declaraciones como 
sean éstos. Sin emb irgo, bastará uija sola cuan lo los 
depósitos aparezcan constituidos en el mismo estable
cimiento de una localidad y se refieran a títulos de 
idéntica clase de Deuda.

Tratándose de depósitós indistintos, el solicitante 
consignará el nombre de los cootitulares y el lug ir en 
que se encuentren, si no firman conjuntamente la de
claración.

Si la documentación se presentare a través de los 
establecimientos de crédito, podrán éstos ap irtar las 
facturas de cupones en fqrma global, aunque corres
pondan a diferentes depósitos. En tal caso, habrán de 
remitiise los expedientes c ni una relación en la que se 
hagan constar todos aquellos a ¡os que la factura de 
cupones se refiere. ’ ■ •

5. ° En el supuesto de que los títulos depositados 
lo hubieren sido a partir del 19 de juño de 1936, o en 
el de que hubiesen sufrido modificación los constituidos 
con anterioridad a dicha fecha, se cumplirán los reqifi- 
sitos enunciados en los apartados a), 6) y c) del núme
ro 3.° de esta Orden, debiendo acreditarse la exis
tencia dé depósito mediante certificación—ajustada 
al modelo oficial -extendida por la entid id depositaría 
a continuación.de cada ejemplar de la declaración ju- 
rada.,Las facturas de cupones en estos casos no podrán 
adoptar la forma global que autoriza el párrafo final 
del número precedente en cuanto a los depósitos ante
riores al 19 de julio de 19 0.

6. ° Para reclamar el percibo de los intereses corres
pondientes a títulos o inscripciones nominativos bas
tará el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
la legislación en vigor al iniciarse el movimiento na
cional.

7. ° Las declaraciones juradas a que se refiere esta 
disposición deberán ir firmadas por el propietario o, en 
su caso, por el legítimo poseedor. La Administración 
exigirá el conocimiento de la persona que autorice di
chas declaraciones. Si los títulos estuvieren deposita
dos, tal conocimiento habrá de prestarlo la entidad de
positaría.

La presentación en las Delegaciones de Hacienda de 
los documentos exigidos por esta Orden podrá llevarse 
a cabo por medio de mand itario veábal.

8 0 Recibidas en las Delegiciones de H icienda las 
declaraciones juradas con los docum -utos que han de 
acompañarlas, se procederá a la calificación de la pro
piedad o, en su caso, de la legítima y pacifica pose
sión de los títulos, a los efectos del pago de los intere
ses, de acuerdo con lo que preceptúa el art. 3. de 
la ley de 12 de mayo pasado.

Esta calificación la llevará a cabo una Junta, integra

da en cada provincia por el Delegad.) de Hacienda 
-que actuará como Presidente—, el Jefe de la Aboga
cía del Estado y el Interventor. Si el acuerdo que la 
Junta dictase lo fuere por mayoría, el que haya disen
tido podrá formular voto particular, razonándolo debi
damente, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
fecha del acuerdo, y en este caso se remitirá el expe
diente, en unión del voto de referencia, al Servicio Na
cional de la Deuda, para la resolución que corresponda.

La Junta calificará, con vista de los medios probato
rios enumerados en los apartados A) a E) del artículo 
3.° de la ley antes invocada. Si los interesados 
presentaran, como fundamento de su petición y al am
paro del derecho que les otorga el párrafo inicial de 
aquel artículo, algún otro medio distinto de los ante
riores, «a Junta se limitará a elevar el expediente, con 
su informe, al Servicio N icio.tal de la D 'tida, pira que 
ese Centro dicte el fallo que proceda.

9. ° Cuando no resulte debí lamente acreditada la 
legitim > pertenencia d - los titulas presentados, serán 
interveni ios, dán lose cuenta inmediata por la Comi
sión califica lona la Jefatura del Servició Nacional de 
la Deuda, la que, á SU vez, pondrá el hecho en cono
cimiento del M'iústro de Hacienda, a los efectos opor
tunos v por si fuera de aplicación el artículo tercero 
del D -creto núm. 119, li ta i) por la Junta de Defensa 
Nacional el 19 de s-p iembre de 1936.

10. H - -ha la calificación de propie da I o de pose
sión, se pasarán las facturas con los cupones o, en su 
caso, con los títulos al N -gociado de Déuda de las De
legaciones de H-tcienda respectivas para la tramita
ción ordinaria, con la única modificación de que las 
atribuciones otorga l is en este particular a la suprimida 
Dirección Geherál de la Deu la se entienden transferi
das por ahora a los Delegados de H icieqda, qu -dan
do, por «tanto, a eargo.de éstos la funenm ordena lora 
del nago de los intereses.

11. La factura de cupones deberá presentarse, 
aunque éstos se hayan agotado o los títulos carezcan 
de los correspon lientes al vencimiento de que se trate. 
Cuando concurra alguna de esas circunstancias, se h i
rá constar el oag > cu los respectivos títulos m ■diante 
un cal-'tín, en el que se especificará ei vencimiento sa
tisfecho en forma análoga a la establecida para las 
inscripciones nominativas de la Deuda.

Idé itico procedimiento se seguirá con las carp tas 
provisionales que no h iv in sido aún objeto de canje.

12. Realizado el p igo de los iúteféses, y antes de 
ser deyu ‘líos los títulos, se exten lera -n eljps una dili
gencia, autorizad i por el Interventor de H icien la. con 
el fin de hacer constar que se han cumplido las forma
lidades exigidas por la ley de 12 de mayo último y por 
la presente Or leu.

Dich i diligencia consistirá en consignar a continua
ción de la p «labra «Justificado» el número asignado 
a la declaración jurada en el registro especial, el lugar, 
la fecha y el sello de la dependencia.

Cu indo se trate de títulos depositados en oficinas 
públicas o establecimiento^ de crédito radicantes en 
capitales de provincia, la diligencia a que se tefíére el 
párrafo anterior se practicará, en los mismos lugares en 
que se hallen los títulos, por los funcionarios de Ha
cienda que al efecto se designen.

13. Las Delegaciones de Hacienda procederán a 
la organización del Negociad!) correspondiente, con 
arreglo a las instrucciones que al efecto dictará el Ser
vicio Nacional de la Deuda, y abrirán, desde luego, 
un libro especial, en el que serán registradas todas las 
declaraciones pr>r orden de presentación.

14. Las autoridades judiciales que tengan acor
dada la retención de intereses de la Deuda del Estado, 
de la del Tesoro o de las especiales a que esta Orden 
se contrae, como consecuencia de denuncia sobie ro-
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bo, hurto o extravío, deberán remitir a la Jefatura del 
Servicio Nacional de la Deuda, o reproducirlas, si lo 
hubieren verificado, una relación de los títulos a que 
las expresadas retenciones se refieren, detallando la 
numeración de los mismos, clase de Deuda, serie y 
cuantos datos estimen necesarios para la debida iden
tificación, así como los nombres, apellidos y d i mi ci
lios de los denunciantes. Dicho servicio deberá llevar
se a cabo dentro del plazo máximo de diez días, a par
tir de la inserción de la presente Orden en el Boletín 
Oficial

FJ expresado Servicio, tan pronto como las relacio
nes de referencia obren en su poder, dispondrá su pu
blicación en aquel periódico para que. las respectivas 
Delegaciones de Hacienda puedan tener en cuenta las 
resoluciones judiciales pronunciadas, antes de que se 
efectúe el abono de Intereses, sin que ello implique 
para el Estado alteración a'guna del precepto conteni
do en el art. 4/ de la ley de 12 de mayo último.

15. Al Servicio Nacional de la Deuda corresponde 
la imposición de multas, en la cuantía fijada por el 
artículo 5.° de la ley de 12 de mayo último en los 
casos de infracción dolosa de las normas contenidas 
en dicha ley o en esta Orden.

Para hacer efectivas esas sanciones se seguirá el 
procedimiento ejecutivo establecido en el Estatuto de 
Recaudación de 18 de diciembre de 1928 para los 
contribuyentes en concepto de directos.

1(5 . A todos los efectos de la ley dé 12 de mayo 
de! corriente año y de la presente Orden, se entenderán 
por «Deudas Especiales» las obligaciones del Patrona
to Nacional del 1 lirismo, las de la Compañía Frasat- 
lántica avaladas por el Estado y la Deuda Ferroviaria 
amortizable, que figuraban comprendidas en el presu
puesto, bajo aquella misma denominación, en la parte 
tercera, sección tercera, de las obligaciones generales 
del Estado.

17. Las normas establecidas en esta disposición 
son aplicables a todas las clases de Deuda a que la 
misma se refiere.

Sin embargo, a fin de no entorpecer las operacio
nes encaminadas al pago inmediato de los cupones 
que primeramente han de hacerse efectivos, sólo se 
admitirá por de pronto en las Delegaciones de Hacien
da la documentación que afecte al vencimiento de 1.° 
de julio próximo.

Este Ministerio determinará y hará público, con 
antelación a la fecha de los vencimientos posteriores, 
el dih a partir del cual se admitirá la documentación 
con ellos relacionada.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Burgos, 14 de junio de 1938.- Segundo Año Triun

fal.—Amado.
Sres. Jefe del Servicio Nacional de la Deuda y Dele

gados de Hacienda.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 601, 

de 5 de junio de 193o).

SECCION SEGUN!)A
Núm. 3.125.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.

Habiéndose presentado un caso de rabia en una 
perra propiedad del vecino de Sestrica D. Vicente'

Sierra Gálvez, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de F 33 (Gaceta del 3 de octubre) se'decla
ra oficialmente diJia enfermedad en todo el término 
municipal del mencionado pueblo de Sestrica.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas stm 
las que señalan los artículos 10, 218, 219, 220 y 222 
del citado Reglamento.

Zaragoza, 20 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco f lanas deTovar.

♦ * *

Núm. 3.126. •
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se deejara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada viruela 
en el ganado lanar del término municipal de Mainar y 
que fué declarada oficialmente con fecha 22 del mes 
de marzo último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 18. de junio de 1938.—Segundo Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de I ovar
♦ * *

Núm. 3.128.
RESES MOSTRENCAS. Circulares.

La Alcaldía de Urríes da cuenta de que el vecino 
de dicho pueblo Gregorio Villagóiz ha recogido una 
caballería de lasjeñas siguientes: ínula, de 2 años de 
edad, pelo castaño claro, alzada 1*53 metros, con artri
tis de la rodilla izquierda.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento en cumphmiento de 
lo dispuesto por el vigente Reglamento para el régi
men y administración de las reses mostrencas de 24 
de abril de 1 05, advirtiendo que de no presentarse 
su propietario a recoger dicho semoviente en el 
plazo señalado por aquél se venderá en pública subas
ta en la Casa Consistorial del pueblo donde se halla 
depositado, con arreglo a lo determinado por el mismo.

Zaragoza, 20 de junio de 1938. Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

♦ * ♦

Núm. 3.129.
El día 16 se extraviaron en Belchite al vecino Mar

celo García dos semovientes de las señas siguientes:'un 
macho pequeño, negro, con lunares blancos en los cos
tillares, y una muía baya o parda, de 10 años de edad y 
cola larga.

Se hace público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, encargando a las Autori
dades de esta provincia dependientes de la mía prac
tiquen gestiones para averiguar el paradero de dichos 
semovientes con el fin de que puedan ser devueltos a 
su propietario.

Zaragoza, 20 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar
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SECCION QUINTA

Núm. 2.354.

Ayuntamiento de ¡a S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Corpora
ción municipal durante el mes de marzo de 1938:

Sesión ord-inaTia del din. 2 de mavio de 193.S
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó: ,
Facultar a la Alcaldía, para adornar la calle de 

los Requetés de Aragón y celebrar una misa con mo
tivó del primer Centenario del 5 de marzo de 1838- 

Desestimar instancia de D. Manuel Górriz, que 
solicita, desempeñar una plaza en propiedad.

Proceder a la extracción del pozo negro de la es
cuela de Moverá. .

Aprobar la memoria presentftdá por el Jefe de la 
Guardia Municipal. .

Que el obrero Angel Cabrejas pase a prestar servi
cios a la Policía Sanitaria de Abastos-

Abonar los haberes a la familia del becario D. An
tonio Gimeno correspondientes al mes de febrero.

Quedar enterado de haber quedado desierto el se
gundo concurso anu iciadó para la adquisición de 
víveres para la Casa, Amparo, y efectuar ésta por 
gestión directa. ,
'' Aprobar relación de facturas del Negociado de Uo- 
bernación.

Denegar recurso entablado por D. Emilio Sahun so
bre abono de indemnización por las edificaciones de 
la calle del Pilar, 32 al 42.

Resolver escrito de la Sociedad de Pranvias en so
licitud de autorización para, retirar la doble vía ins
talada en la ronda, en el sentido de acceder a lo soli
citado en las condiciones expresa las en dictamen.

Conceder a D. francisco Lana las exenciones tri
butarias otorgadas por acuerdo municipal de 31 de 
diciembre de 1935 para obras en un piso de la calle
Costa, 8. , , „

Aprobar relación de facturas del Negociado de fo
mento. , . , . ।Autorizar a D. Pablo Vela para cambiar la toma de 
agua de la. casa Ahnozara, 11 ■

Que por obreros municipales se repa.ren los desner- 
fectos sufridos en la linca Asso, 6, de D Baltasar hoy. 
a consecuencia de una rotura de la tubería de riego.

Eijar la renta a efectos-leí cobro del canon de agua 
y vertido de la finca Cortes die Aragón. 55, de don 
Emereneiano García Sánchez. . .

Desestimar la petición de D * Benita Tarazona inte
resando se le autorice para dedicarse a la venta, am
bulante de bocadillos y varios. ,

Arrendat a 1). Manuel García el cuarto num. 20 del 
Depósito Administrativo.

Autorizar la apertura por traslado del estableci
miento de D. Jacinto Aranas, sito en el num- 6 de 
la Plaza del Portilló. t . ti . , ........

Conceder permiso a D. Luis A'vira pai a. la a peí tui a 
de un establecimiento de barbería en Ruiz lapia- 
d Concertar con el gremio de propietarios de coches 
de alquiler los arbitrios de situado y rodaje.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por. 
1) n María y D.a Pilar Vil loro contra, acuerdo muniCP 
pal de 26 de enero pasado, por el que se les denegó 
instancia en que interesaban se excluyera deJ padion 
de solares un trozo de terreno confrontante con la. 
calle del General Franco.. .

Denegar el recurso de reposición interpuesto por 
D José Villahermosa contra acuor lo municipal por 
el que se le desestimó una reclamación contra la in
clusión en el padrón desolares de un terreno en la
Avenida de Hernán Cortés.

Conceller una prórroga por todo
los feriantes instalados en la Avenida de Calvo > u- 
telo.

Devolver a D.!l Pilar Canalis 1.500 pesetas por una 
sepultura perpetua

Conceder un plazo de sesenta días para que puedan 
llevarse a cabo las renovaciones de las sepulturas de 
adultos, medianos y párvulos que fueron inhumados 
en el primer trimestre Hel año 1933, así como los de 
años anteriores qdo corresponde también renovar en 
este trimestre,

Aprobar relación de facturas del Negociado de Ha- 
ienda y Presupuestos.

Quedar enterado de la existencia en Caja, que as
ciende a 1.575.339'36 pesetas

Sesión (h l din 9.
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó:
Hacer constar en acta pl sentimiento de la Corpora

ción por.el fallecimiento del poeta italiano Gabriel 
D' AnnUnzio, comunicándose este acuerdo a la Casa" 
del Fascio en nuestra Ciudad.

Convocar a está Casa Consistorial a. las representa
ciones de las fuerzas vivas para comenzar la prepa
ración de los actos que habrán de realizarse con mo
tivo del Centenario de la visita de la Virgen del Pi
lar a. Zaragoza. ;

Quedar enterado con satisfacción dtd oficio del Fis 
cal Superior de la Vivienda felicitando a la Corpora
ción por el interés con que atiendt- al problema déla 
vivienda, en la ciudad;

Acoplar las Ordenanzas municipales a los precep
tos consignados en la ley Municipal vigente y encar
gar a cada una de las Comisiones Permammtes ve
rifiquen aquél en las materias que son de la compe
tencia de cada una. de ellas.

Jubilar al Ordenanza, municipal Juan Casabiel
Denegar instancia de D. Arturo Celina interesando 

el seccionamiento de la titular de practicante del Ba
rrio Montemol Mi-Cartuja.

Desestimar instancia de D Jesús Rotellar en la que 
solicita se incluya en el petitorio de la Beneficencia 
el producto «Cereal i ne».

Conceder tres méses de licencia, sin sueldo a doña 
Concepción Hernández.

Realizar obras de reparación en la portería d<' la 
escuela de. Cándido Domingo. . .

Ejecutar obras de reparación en las escuelas de Pe 
ñafior y Santa Isabel, así como la limpieza de los po
zos negros. ,

Quedar enterado de la simtmicia recaída en juicio 
seguido al sepulturero Pedro Bnrillo.

Resolver instancia del Jefe i'rovincial de F. E. T. y 
de las J O. N. S. en la que solicita sedó el nombre de 
José Antonio Primo de Rivera a la actual plaza de 
Castelar, en el sentido de dar este nombre a una de 
las principales plazas de la ciudad.

Regularizar la situación del personal afecto al al
bergue de mendigos.

Designar a D Francisco Caballero y al Arqui
tecto municipal para formar parte de la Junta de Es
pectáculos.

Resolver que no se provea por ahora la plaza del 
ordenanza, del Teatro Principal.

Aprobar relación de facturas del Negociado de Go
bernación .

Pavimentarlas aceras de la Avenida de San José 
(de Miguel Servet a Camino Puente Virrey).,

Colocaren la calle de San Vicente de Paúl bordi
llo de 0'20 de ancho en lugar de 0'15.

Adjudicar a D. Sosé Naila la enajenación de un 
chasis de camión viejo" marca «Saurer*.

Devolver a Juan Lázaro la fianza que tenía, con
signada como adjudicatario de la enajenación ।le cu
biertas, inservibles, de mito y camión.

Encargar a la Casa Pelayo Martínez el suministro 
de cincuenta «monos».

Abonar a. 1) Leopoldo Abadía. 2.760 pesetas como 
indemnización por variación de rasante en la calle 
de Antón Trillo.

Conceder las exenciones tributarias otorgadas en 
virtud de la ley de Previsión contra el Paro Obrero 
a las obras de construcción de viviendas en terrenos 
denominados parcelación de León del Rey.

/
_______________________
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Aprobar el acta de precios contradictorios de las 
obras de construcción de casas baratas en la, zona 
1.a de ensanche fMiralbueno), sección 6.a, y la rela
ción de facturas del Negociado de Fomento.

Autorizar al Regimiento de Infantería de Aragón, 
núm. 17, para instalar una boca, de riego de unos ár
boles existentes en las inmediaciones de dicho Cuar
tel.

Conceder permiso a D. Miguel Hurtado para, cam
biar la tubería, de agua de las casas 13 y 15 de la calle 
Fita, de la tubería vieja a la nueva.

Autorizar a 1). Francisco Pardo para cambiar la 
torna de agua de la casa Torres Quevedo, 38, de la 
tubería, nueva a. la. vieja.

Ratificar a favor de O. Gregorio del Ruste, D. Ber
nardo Sabando y D.a Gregoria Romero los bancos 
55. 124 y 126 y los cajones 66 y 68 del Nuevo Mercado.

Declararse incompetente el Xyuntamiento para, 
entender en el caso que plantea D. Santiaga Calleja, 
sobre facturación de una mercancía.

Desestimar la reclamación formulada por D. Euse- 
bio Olivan contra, el arbitrio de inquilinato.

Denegar instancia presentada por D. Gregorio Sán
chez en que intetesa se. le autorice para situarse con 
un puesto tijo en la calle de Navarra (esquina al nú
mero 91 de la. Avenida de Madrid) y dedicarse a la 
venta de frutas y hortalizas.

Devolver la fianza a. D. Francisco Sánchez que. te
nía depositada como abastecedor de carnes.

Aprobar relación de altas presentadas por dife
rentes contribuyentes.

Ceder en arriendo por un año y en las condiciones 
que se detallan en el dictamen ai). Laureano Platas 
di solar que posee la Corporación en el interior de la 
finca. Avenida de Madrid, núm. 169.

Que parte de los troncos maderables procedentes 
de apeos sean empleados en los talleres de carpinte
ría municipal, y los restantes coma leña para las ne
cesidades de la, Corporación.

Cederá. 1). Pedro Aguarán sois arbustos variados.
Aprobar el Reglamento por el que se. han de regir 

los servicios del Matadero.
Aprobar relación de facturas del Negociado de Ha

cienda y Presupuesto.
Conceder al Jardiner.o mayor y Administrador de 

Montes una parcela de terreno.
Quedar enterado de la. existencia en Caja en el día 

5 de marzo de 1938, <|iie asciende a 1.358.511'98 pe
setas.

. ’ Sesión del día Id.*
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó: .
Hacer constar en acta el sentimiento de la. Corpo

ración por el fallecimiento'le un hijo de Federico 
García Sanchiz.

Cursar telegramas de felicitación al Generalísimo 
por haber promulgado la, Carta de Trabajo
$ Reponer acuerdo anterior de, coadyuvar en el re
curso contencioso-administrativo promovido por la 
Compañía del Gas do Zaragoza contra resolución de 
la Junta Provincial de Sanidad, denegatorio de la 
oportuna autorización para construir un gasómetro, 
desistiendo# por consecuencia, de mostrarse piirte 
como coadyuvante en el pleito de referencia.

Ejecutar reparaciones en la escuela de Juan Pablo 
Bonet. .

Conceder un socorro a D." Cándida Gil, viuda-!<• 
Fermín Gracia: y a D.a María Sauz, viuda de Angel 
Casornín, otro socorro reglamentario.

Amortizar tres plazas de cobradores y ascender a 
sueldo superior a los cobradores Gregorio Serrano 
y Antonio Duce.

Denegar la instancia, de D. Mariano López, oficial 
del taller de fontanería, solicitando ol reconocimien
to de años de servicios interinos

Adquirir calzados para los Ordenanzas munici
pales. *

Crear una hospedería partí enfermos y peregrinos.
Aprobar relación de facturas del Negociado de Go

bernación.' .
Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de

España para realizar un paso subterráneo para me
jorar la instalación existente en la Avenida de Ma
drid.

Aprobar una relación de cuentas a cobrar de par
ticulares por jornales y materiales en obras efectua
das por lo- obreros municipales

Contratar mediante concurso las obras de derribo 
de la casa Casta Alvarez, 69.

Aprobar relación de facturas del Negociado de Fo 
mentó.

Desestimar la reclamación formulada por D. Six
to Cabrejas contraía renta asignada a la finca Ar 
te, 8.

Dar de baja una caldera de calefacción central 
que existía en Costa, 8, según petición de D.“ Adela 
Gascón.

Autorizar a D. Miguel Suñé üára intalar veladores 
frente a la. fachada del Coso, 78,

Ceder a D. Tomás Anechina tres pinos de los exis
tentes en los viveros municipales.

Aprobar relación de actas le yantadas por la Ins
pección de Arbitrios.

Quedar enterado de la resolución dada, por el Mi
nisterio de Organización y Acción Sindical a la con
sulta formulada, por la Corporación a fin de que se 
ampliaran las facultades de las Juntas Locales de Ca
sas Baratas en el sentido de que no se considera ne
cesaria tal ampliación.

Autorizar a D. Calixto Martínez pai'a construir una 
garita, en la plaza deLanuza.

Dejar sobre la, Mesa dictamen sobre anuncio de b u - 
basta para la. enajenación de cuarenta casas construi
das por cuenta, del Excmo Ayuntamiento en la. man
zana de la zona 1.a de ensanche de Miralbueno.

Que pague el canon de agua y vertido de la casa 
Paseo María Agustín, 77, el arrendatario que utilizó 
el servicio.

Aprobar relación de facturas del Negociado de Ha
cienda y Presupuestos.

Anunciar concurso abreviado para la construcción 
de un rama) de alcantarillado en la calle de Roca- 
solano.

Ejecutar las obras de saneamiento de la manzana 
número 38 con cargo al presupuesto de la zona de 
ensanche de Miralbueno, y las de pavimentación.

Autorizar al Hospital Italiano para colocar unas 
cruces en las tumbas de los italianos fallecidos en 
nuesta ciudad.

Anunciar subasta para contratarlas obras de al
ba ñilería, cantería y estructora metálica para, la re
forma, del Teatro Principal.

Quedar enterado de la existencia en Caja, en el día 
12 de marzo de 1938 que, asciende a, 1.803.072*64 pe
setas.

Sesián. del día 23.
Lectura y aprobación del acta de la. anterior.
Se acordó:
Hacer constar en acta la satisfacción de este Ayun- 

iamiento por la diligencia y generosidad con que el 
Jefe del Estado ha concedido a la ciudad de Teruel 
ios títulos de «Mártir» y «Abnegada».

Desalojar la vivienda ocupada por el que fué Ad
ministrador de Mercados I). Demetrio Galán, ins
truyendo el correspondiente expediento de desahu
cio.

Solicitar del Gobierno la instalación en nuestra 
ciudad <lel Colegio de Huérfanas de la Guerra.

Devolver a la Comisión dictamen proponiéndose 
anuncie subasta de enajenación de cuarenia casas 
construidas por cuenta del Excmb. Ayuntamiento en 
la manzana 86 de la zona 1.a de ensánche (Miral- 
buenoy.

Denegarlas peticiones de socorro interesadas por 
D.a Juana Albora, viuda de Casabiel, y D a Antonia 
García, viuda de Pueyo, hasta tanto se dicte senten
cia. por el Tribunal de lo Contencioso en el recurso in
terpuesto por lesividad de diferentes acuerdos de 
nombramiento de personal.
/ Quedar enterado de las vacunaciones efectuadas 
por la Beneficencia municipal durante ol segundo 
semestre de 1937.

Desestimar instancia de D. José Gil en la que so-
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licita la concesión del Teatro Principal para cele
brar festivales.

Aceptar la oferta de D Daniel Pérez, relativa a la 
adquisición de un caballo con destino a la sección 
montada de la Guardia municipal.

Distribuir la cantidad correspondiente al Exce
lentísimo Ayuntamiento en el abintestato de doña 
Aurelia Laborda por mitad entre la Lasa Amparo y 
las cantinas escolares.

Denegar instancia de D. Angel García. Sánchez 
solicitando la inclusión en el petitorio de la Benefi
cencia municipal de productos farmacéuticos por él 
representados. . •

Conceder excedencia reglamentaria al Guardia 
municipal D Manuel Gómez.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación.

Recibir provisionalmente las obras de construc
ción de casas baratas en la zona primera de ensan
che, sección 6.a (Miralbueno). manzana 83

. Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Fomento.

Desestimar petición d<; D. Angel Castiella intere
sando no se le cobre con apremios un recibo por ca
non de agua, y vertido.

Consignar en el próximo presupuesto ordiirario y 
como crédito reconocí<lo 350 pesetas importe de los 
desperfectos ocasionados por filtración de tubería 
general en la. linca. Dormor, 17.

Denegar reclamación de 1) Juan Muñoz, propie- 
.tario del piso 4 0 izquierda de la casa San Clemente, 
22, (|úe interesa sea rebajada la renta a efectos del 
pago del canon de agua y vertido.

Cobrar a D.a Teresa Giménez por una sola aper
tura de los establecimientos que posee en Gil de Ja
sa, 7.

Autorizará D. José María Aragonés para la aper
tura de un taller de reparación de camas y somiers 
en San Cristóbal, 4.

Desestimar petici ui do D. Alfonso Gonzalvo en que 
interesa se le autorice la apertura de un estableci
miento destina<io a la compra venta de pieles sin 
curtir en San Voto. 2.

Autorizar a 1). Gregorio Sauz, D.a Joquina Latorre 
y D. Martin Espallargas para dedicarse a la venta 
de verduras, de bollos, churros y bocadillos, respec- 
pectivamente

Denegar peticiones de D Sebastian Subías y doña. 
Trinidad Abad interesando autorización pora dedi
carse a la venta ambulante.

Desestimar la instancia do la Compañía Anónima 
de Seguros «Aragón» en que interesa la baja del 
anuhcio colocado en la fachada principal del Nue
vo Mercado

Denegar la. petición de la Sociedad de Seguros 
Mutuos de Incendios de Zaragoza interesando sea 
baja un anuncio, y que ésta, tenga efectos a partir 
de l.° de enero de 1939.

Desestimar instancia de D. Víctor Sánchez recla
mando contra un recibo que se le ha pasado al co- 
pro por arbitrio de inquilinato.

Aprobar relación de los vecinos de los barrios ru
rales a efectos del cobro del arbitrio por consumos y 
sustitutivos del año eñ curso. ’
Conceder a D. Emilio Alfonso y I). Cayetano Labor- 

da una prórroga -le un añu para circular con los ac
tuales coches de tracción mecánica que poseen.

Denegar la instancia de 1). Luis Carrascón en qu<- 
reclama contra la cuota de inquilinato por su piso 
Arte, 16, i.° izquierda.

Autorizar a D. Ricardo Gracia para instalar vela
dores en el andén izquierdo del Paseo de la Indepen
dencia y como propietario del establecimieuto «Bar 
Oporto*.

Anular la resolución adoptada por esta Corpora
ción, de 9 ile los corrientes, por la que se pedió a don 
Laureano Platas en arriendo el solar de Avenida de 
Madrid, 169.

Recibir provisionalmente la construcción de un 
kiosco en el Paseo de la Independencia.

Satisfacer a D.8 Rosalía Cisterna y a. su hija doña 
Pilar Causapé Cisterna 5.932'80 pesetas, en que se ex

propió la casa de su propiedad sita en Don Teobaldo, 
núm. 4.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Hacienda y Presupuestos.

Desestimar instancia de D. Martin Bel solicitando 
la. reposición del acuerdo en el que se le ordenó rea
lizar en su vaquería determinadas obras, y que en el 
plazo de un año la traslade.

Quedar enterado de la existencia en Caja en el 
día 18 ile marzo de 1938, que asciende a 1.975 898'90 
pesetas.

Sesión (leí día 30.
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó:
Aprobar escrito de la. Alcaldía sobre instalación de 

contadoros to.alizadores del consum . de agua y 
clasificación de ésta.

Quedar enterado de los nombramientos interinos 
realizados por la Alcaldía.

Proceder a.l blanqueo, pintura e higienización de 
las escuelas del barrio de Casetas.

Que por el año presente no es posible . aumentar la 
subvención concedida al Orfeón Zaragozano.

Proceder a. la pintura de los zócalos en la escuela
Patricio Borobio. .

Denegar la petición de aumento de haberes solici
tada por el peón caminero Julián Rey.

Quedar enterado de los ingresos obtenidos por el 
Ayudante químico del Laboratorio D. Antonio Go- 
déd con la. venta de un aparato de su invención pa
ra análisis de leche, y hacer constar el agradeci
miento del Ayuntamiento por tan patriótico pro
ceder.

Crear la Bolsa del Trabajo, adquiriendo el mate
rial que sea. preciso, y facultar a la Alcaldía para, la 
designación de un señor Concejal Delegado de - este 
servicio.

Adquirir aparatos ópticos con destino a los servi
cios del Instituto Municipal de Higiene.

Aprobar relación tle facturas del Negociado de 
Gobernación' . . . .

Colocar en la calle de la Aljafería el bordillo ad
quirí lo a. t il fin por la Junta de Vecinos de la Ave
nida de Madrid. '

Aprobar la recepción provisional de las obras de 
derribo de la casa Coso, número 65 y parte del edifi
cio del Teatro Principal

Recibir definitivamente un auto-escalera automá
tica u iratoria. ■

Demorar la valoración de la casa, Coso, 105. de don 
Luis María, Aladrén, por hallarse pendiente de apro
bación el proyecto de ampliaci'm de expropiación en 
las zonas contiguas a. la calle de la Yedra.

Devolver a D Mariano Fuertes el importe de la li
quidación del arbitrio por licencia de obras en An
tonio Pérez, 12.

Incluir en liquidación para su abono las partidas 
referentes a dinteles de hierro en cabeceros y aleros 
de madera en las casas del tipo 11 de la zona 1 a de 
ensanche (Miralbueno). .

Aprobar relación de facturas del Negociado de Fo
mento.

Autorizar a 1^. Roberto Salas para cambiar la toma 
de agua de la casa Espoz y Mina. 24.

Abonar a D. Aurelio Miranda, 300 pesetas por des
perfectos ocasionados en la tinca Porcell, 3.

Dar de baja, a efectos del cobro del canon de agua 
y vertido, las fincas San José, 23 y Mayor, 40.

Desestimar petición de D." Manuela Pérez, que soli
cita la devolución del segundo trimestre del año úl
timo por agua, y vertido de la casa. Dandalija 4.

Dar de baja, a efectos del cobro del canon 'de agua 
y vertido, la, finca Paseo de Ruiseñores, 26, propmdad 
de las MM. Escolapias. y devolver lo satisfecho de 
más por este concepto. .

Aprobar la. baja en el canon de agua y vertido de 
la casa Sepulcro, 11, uno de los dos automóviles de 
D.* Micaela Casanava y devolverle la cantidad satis
fecha de más por este concepto.

Denegar la petición de D. Longinos Almárcegui in
teresando se dé carácter retroactivo al acuerdo mu-
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nicipal del 21 de febrero por el que se rectificaba la 
renta a efectos del canon de agua, y vertido de la fin
ca Avenida Centra), 23.

Autorizar la apertura de una fábrica de productos 
de belleza a D. José Martí en Avenida de Hernán 
Cortés, 50. 2 °; para industria, de fabricación de velas 
a I). José Hernández, en General Blanco, 76. y a. don 
Ramón Puig para la misma industria en Estébanes, 
4 y 6. ,

Conceder permiso a D.' Carmen Andrés para la • 
instalación de una garita de venta de saldos en la ca
lle del Olmo.

Ratificar a favor de D. Gregorio Artiach el cajón 
número 61 de la planta alta del Nuevo Mercado.

Desestimar la petición de' D. Lidio Moreno intere
sando la. concesión de un puesto para, efectuar tran
sacciones en el Mercado de Pescados.

Autorizar a D. Ignacio Maza para efectuar por su 
cuenta las obras necesarias en el cajón número90 del 
Nuevo Mercado para dotarlo de. agua y vertido. ,

Denegar petición de D. Julio García, solicitando ins
talarse con un puesto fijo en la. Puerta del Carmen y 
dedicarse a la venta de dulces.

Autorizar a D.8 Luisa Blas y D.8 Remedios Tormo 
para dedicarse a la venta, ambulante de chucherías 
páralos niños y castañas y cacahuete, respectiva
mente.

Desestimarla, petición de D. Mariano Serrano en 
que interesa no se le cobre por semanas el arbitrio 
de vendedor ambulante

Denegar petición de I). Germán Hernández en que 
interesa, dedicarse a la venta, de refrescos, dulces, 
etc., en el Puente del 13 de Septiembre.

Autorizar a I).8 Encarnación Blasco y D a Encarna
ción Mostacero para dedicarse a la venta en ambu
lancia de frutas y ’ erduras y gaseosas, respectiva
mente.

Conceder permiso'a D.a Gregoria Blanco para si
tuarse con un puesto fijo en el Puente Virrey y dedi
carse a la, venta de dulces

Desestimar petición del). Higinió Algárate^n <jue 
interesa dedicarse a la venta en ambulancia de 
du'ces.

Autorizara D. Tomás Andrés, I). Juan Bautista 
Pérez, D.a Luisa Domínguez, D. Antonio Arroyo, don 
Demetrio Arroyo, I). Antonio Orea, D. Bonito Alba- 
jar, D.® Encarnación León y D. Julio I .agiera pa
ra colocar veladores frente a sus establecimientos.

Dar de ba ja dos generadores de vapor que existen 
en el Frontón \ragonés.

Celebrar el próximo día 9 de abril subasta para la 
adjuilicación de puestos en la vía pública con desti
no a ln. venta de helados.

Desestimar petición de la Miljcia nacional de 
F. E. T. do las J. O. N. 8. en que interesa no so le co
bre arbitrio por ocupación de la vía pública con una. 
antena. ' .

Conceder una prórroga por todo el mes de abril 
próximo a los feriantes instaladosen la. Avenida, de 
Calvo Sbtelo.

< onceder a D. Narciso Berdún la cueva núm. 86 de 
Juslibol, situada en Val de Diguetes

Aprobar el presupuesto extraordinario formado pa
ra ejecución del proyecto de Avenida de. Nuestra Se
ñora del Pilar, que asciende en ingresos y gastosa 
pesetas 18.335.193*48; aprobar las bases redactadas 
por la Banca Iccal para la emisión de un empréstito 
de 8.000.000 dé pesetas, y solicitar del Ministerio de 
Hacienda la. autorización oportuna para poner en 
circulación dicho emprés'tito, autorizando a la Comr . 
sión de Hacienda para que por gestión directa encar
gue la confección de las láminas representativas de 
la Deuda a emitir.

s Anunciar subasta, para, la enajenación de cuarenta 
casas construidas por cuenta, del Ayuntamiento en 
la manzana 86 de la zona, de ensanche de Miralbueno.

Aprobar el Reglamento que ha de regir en erCe- 
menterio municipal de Torrero.

No conceder más plazos a los propietarios de tincas 
enclavadas en los barrios de la. ciudad para dotara, 
los mismos de los servicios de agua y vertido.

Desestimar instancias formuladas por I). Adelmo

Rubio y D. Ceferino Ribera, en que interesan el pri
mero instalar un car roussel en el solar resultante de 
¡apartederruida del Teatro Principal v el segundo la 
colocación de una tómbola benéfica en dicho lugar.

Aprobar dictamen concediendo a D. Antonio Esco- 
lano Jalle la gestión que desempeñaba respecto de 
la conducción de carnes, en las condiciones que se 
indican en el mismo ■

Aprobar relación de, facturas de los Negociados de 
Hacienda y Presupuestos y del Economato general.

Quedar enterado de la existencia en Caja en el día 
26 de marzo de 1938, que asciende a 1.647.107*71 pe
setas

Núm. 3.140.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del
Ebro.

ANUNCIO.— Concesiones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto- 
ley de 7 de enero de 1927 sobre tramitación a seguir 
para poder obtener concesiones de aguas públicas, se 
inserta a.continuación la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Ramón Andaluz Izquierdo. 
Clase de aprovechamiento: Riego y usos industriales. 
Cantidad de agua: 360 litros de agua por segundo 

xde tiempo.
Corriente de donde se deriva el ag la: Rio Jalón.
7érmino municipal en que radicarán todas las obras: 

Etnbid de la Ribera.
Al propio tiempo, y conforme fija el articulo 1 del 

expresado Real Decreto-ley modificado por Real De
creto de 27 de marzo de 1931,x se abre un plazo que 
términará a las trece horas del último de los treinta 
naturales y consecutivos a contar del siguiente al en 
que aparezca la publicación de este anuncio en el 
B. O. del Estado para que durante dicho plazo el pe
ticionario presente su correspondiente proyecto en las 
oficinas de la Jefatura de Aguas de la Delegación de 
Iqs Servicios Hidráulicos del Ebro en Zaragoza (Ave
nida del General Mola, núm. 28), en las horas hábiles 
de oficina, debiendo advertir que durante dicho plazo 
se admitirán también en las n ismas otros provectos 
que tengan igual objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, y transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ningún otro proyecto en competencia 
con los presentados.

Los proyectos serán presentados en la forma que 
dispone el articulo 12 del Real Decreto antes citado.

El Ingeniero-Jefe de Aguas señalará el dia y 
hora para proceder a la apertura de los proyectos 
presentados, previo aviso a las partes interesadas 
para que concurran al acto si Ib estiman conveniente, 
de cuyo acto de apertura se levantará el acta corespon- 
diente, según determina el artículo 13 de la disposición 
legal antes citada.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de cuantos se consideren interesados.

Zaragoza, 21 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Ingeniero-jefe de Aguas, C. Montalvo.

- —-______________ _____ - ----------
M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



1214 BOLETIN OfíOAL

SECCION SEXTA

CARIÑENA Núm. 2.722.

Extracto de los acuerdos del mes de abril de 1938:
Sesión ordinaria del dia 13.—Comenzó a las dieci

nueve horas y cuarenta y cinco minutos.
Concurrieron los Gestores señores Ferruz, González, 

Soria, Pardillos, García y Polo, y el Secretario señor 
Martorell.

Fué leído y aprobado el borrador del acta de la se
sión ordinaria del día 30 de marzo último.

Queda enterada la Gestora de las disposiciones in
sertas en el Bo l e t ín Of t c ia i de la provincia, ejem
plares recibidos desde la última reunión a la fecha.

Enterada de haber tomado posesión de alguacil inte
rino el nombrado en la sesión precedente, Miguel Yus 
Ostalé.

Enterada de que el 6 del actual, a voluntad propia, 
cesa en el cargo de alguacil interino José Carneo Fanlo.

A propuesta del señor Alcalde, por aclamación, se 
designa a don Joaquín Pardo Alcalá para los cargos de 
Jefe de Policía y Depositario de fondos; con carácter 
provisional, con la dotación de 1.900 pesetas anuales 
y en atención a haber quedado desierta una plaza de 
alguacil interino en el concurso anunciado últimamente.

A propuesta del señor Alcalde, en vista del precario 
estado de salud del sereno interino Pascual Campos 
Lúea, se le declara cesante en el cargo que venía des
empeñando con efectos de fin de abril actual.

Despedido por si mismo el enterrador interino Lean
dro Gutiérrez Benito, debido a su estado de salud, se 
acuerda gestionar reemplazarlo por otro que reúna 
condiciones para el cargo, y que mientras se preste el 
servicio incluso por peones a jornal.

Atendiendo a petición del señor Alcalde, se conce
de dos meses de licencia con sueldo, con efectos de 
desde que dejó de prestar servicios, al sereno efectivo 
Santiago Pérez Juan y que terminados los dos meses 
continúe con licencia por enfermo, pero sin sueldo, has
ta nuevo acuerdo municipal.

También se acuerda que si el servicio no se resien
te, pueda, no.óbslante lo anterior, seguir prestando el 
servicio de alcaide municipal con los emolumentos de 
este cometido solamente.

Suspender de momento la romería religiosa al San
tuario de Nuestra Señora de Lagunas, que se acostum
bra a celebrar el segundo día de Pascua de Resurrec
ción, atendiendo a circunstancias especiales, y que 
cuando se pueda disponer de dicho Santuario y se pon
ga en condiciones se celebre una romería extraordi
naria. . .

Enterada la Gestora de comunicación de la Adminis
tración dé Propiedades y Contribución Territorial de la 
provincia de Zaragoza diciendo haber quedado apro
bado el Registro Fiscal de la Propiedad Rústica de es
te término municipal, cuyo reparto de superficie y ri
queza ha sido efectuado tomando por base los datos 
del catastro parcelario.

Dar un voto de confianza a la Alcaldía para que con
tinúe en las gestiones de adquirir arseniato de plomo 
para combatir la plaga de la «piral» en la vid del tér
mino, continuando la labor del ano precedente.

A propuesta del señor Alcalde se incluye en la rela
ción de familias pobres para la Beneficencia munici
pal a Dolores Andrés Monfil.

Enterada la Gestora de haber quedado levantada la 
requisición militar en los edificios de escuelas, Casino 
Cariñena y Salón Castillo.

Consultar a la Junta Provincial Harinero-Panadera si 
se podría obligar a la venta del pan a peso y no por 
piezas, pues así quedaría limitada la policía municipal

a la comprobación de la fidelidad de los artefactos de 
pesar y a la buena cocción del pan.

El señor Alcalde promete a la Gestora interesarse en 
el seno de la Comisión local informativa de precios de 
venta de carnes frescas, para no ser severa en la fija
ción de precios por poder transformarse en perjuicios 
al vecindario al no armonizarlos con el resto de los 
pueblos comarcanos.

Queda revisado y aprobado el extracto de cruzados 
de contabilidad habidos durante el primer trimestre de 
1938 con la Agencia de representación en Zaragoza, 
Sres. Rubio y Gómez.

Queda enterada la Gestora de las órdenes recibidas 
del General Jefe del Ejército del Norte y del Gobierno 
Civil de la provincia para la recogida e inventariación 
de bienes abandonados o de dudosa pertenencia y en 
las diligencias ya practicadas.

Terminó la sesión a las veinte horas y cincuenta 
minutos. ■

Sesión ordinaria del dia 27.—Dió principio la sesión 
a las diecinueve horas.

Asistieron los señores Ferruz, González, Pardillos, 
García, Polo y Martorell.

Fué leído y aprobado el borrador del acta de la se
sión del día 13 del mes actual.

Queda enterada la Gestora de las disposk iones y 
anuncios de interés insertos en el Bo l e t i' Of ic  a l  de 
la provincia, ejemplares recibidos desde la última re
unión a la fecha.

Enterada de haber tomado posesión de los cargos 
de Jefe de Policía y Depositario de fondos provisional, 
el dia 17 de! actual, el designado D. Joaquín Pardo 
Alcalá.

Sé aclara al señor Polo que el posesionado cubre la 
Consignación del alguacil l.°, por lo que no existe au
mento de consignación.

Enterada y conforme con instancia suscrita, sellada y 
cursada a Longares para continuar por los pueblos has
ta volverá María de Huerva, iniciador de la solicitud al 
Director de la Compañía del Ferrocarril Central de 
Aragón para que restablezca el servicio de autovía al 
menos, desde Cariñena a Zaragoza.

Enterada de comunicación del Servicio Agronómico 
de la provincia, Junta Provincial Harinero-Panadera, 
aclarando que debe tolerarse en el peso del pan en 
venta el 4 por 100 como máximo, en frío, en lotes no 
inferiores a diez piezas, y en piezas sueltas el margen 
máximo de tolerancia será del 8 por i(X), y dentro de es-/ 
tas tolerancias no hay inconveniente de que la falta de 
e-o se snn'a con un trozo de otra pieza la que tenga 
peso deficiente.

Enterada de las gestiones efectuadas para adquirir 
arseniato de plomo, se acuerda aprobar todas las ges
tiones. pero aumentar el pedido a 500 kilos, cuyo pedi
do debe hacerse por telégrafo.

Enterada y conforme con el material suplido a las 
escuelas de primera enseñanza y de la camidad satisfe
cha para desinfección y limpieza de locales, acordando 
que se complete el material que falte hasta normalizar 
la enseñanza.

Queda satisfecha de la solemnidad dada a la inaugu
ración de la normalización de la enseñanza y de haber 
leído y requerido el cumplimiento de la circular de 5 de 
marzo último.

Enterada y satisfecha la Gestora de los actos y colec
tas efectuados con motivo de la Fiesta del Libro y de 
haber enviado al st ñor Comandante Delegado Militar 
de Prensa y Propaganda del 5.° Cuerpo .de Ejército n? 
libros y 46*25 pesetas, con destino a los hospitales del 
Ejército y Milicias.

Conforme con el escrito cursado al Jefe de los Ser
vicios de Intendencia en la 5.a Región Militar para que 
remita a esta Alcaldía orden de requisa de una báscula,
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procedente de un embargo, que utilizó y llevó a Caspe 
la 1 l.d Compañía, de Intendencia afecta a la División 
de Reserva 105.

Quedó aprobada la cuenta de fondos del presupues
to, correspondiente al primer trimestre del año en cur
so, conforme a propuesta de la Comisión de Hacienda.

Se aprobó 'a distribución de fondos para el mes de 
mayo próximo.

Se aprueban varios pagos municipales formalizados 
con efectos de los días 20, 25 y 30 del mes corriente.

Aprobado el extracto de acuerdos de. esta Corpora
ción v mes de marzo último, acordando su publicación 
reglamentaria.

Conforme la Corporación con haberse reincorporado 
al servicio de enterrador y encargado municipal del Ce
menterio Leandro Gutiérrez Benito.

Enterada v conforme la Gestora de haberse reintegra
do al servicio el vigilante nocturno alcaide municipal 
Santiago Pérez Juan, quedando de un modo provisio
nal al servicio del peso público en sustitución del de 
vigilante nocturno, por necesidades del servicio.

Pasar consulta al señor Abogado asesor si corres
ponde a la Corporación contribuir a la reparación de 
la parte derruida en la tapia medianera del estanque 
bajo v fábrica de alcoholes de don Marcos Vicente 
García.

Designar como Vocal de la Comisión Comarcal de 
Mutilados de Guerra al Médico de la Beneficencia mu
nicipal don Eduardo Sáinz Izquierdo y como suplente 
al también Médico de la Beneficencia municipal don 
Luis Sáinz Izquierdo v que hasta que apruebe la Supe
rioridad la propuesta de la Comisión inspectora de la 
Oficina de Colocación Obrera es el propio Alcalde el 
que ejerce las funciones de Presidente de dicha Comi
sión inspectora.

Terminó el acto a las veintiuna horas.
Cariñena, a 19 de mayo de 1938.—-Segundo Año 

Triunfal.—F1 Secretario, Luis Martorell.
Certifico: Que la Corporación municipal aprobó el 

precedente extracto de acuerdos en sesión ordinaria ce
lebrada el día 28 de mayo de 1938, Segundo Año 
Triunfal, y acordó su publicación reglamentaria. —El 
Secretario, Luis Martorell.—V.° B?: Él Alcalde-Presi
dente, Angel Eerruz.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 3.039.
Extracto de los acuerdos tomados por este Ayunta- 

mienlo durante el pasado mes de mayo:
Día JO. —Piesidencia del segundo Teniente Alcalde, 

D. Roque López Marqués.
Se aprobó el acta de la anterior y diligencias proce

dentes.
Arqueo.
Distribución de fondos.
Balance mensual, del que resulta una existencia en 

Caja de 3.099*67 pesetas, y extracto mensual de se
siones. . .

Se aprobo el expediente de orfandad instruido para 
concesión de la correspondiente pensión a los hijos 
del' ex-Secretario de este Ayuntamiento D. Andrés 
García Blasco, señalándoles la cuota reglamentaria 
que determina el artículo 47 del Reglamento de Secre
tarios municipales.

Se aprobó la lista de llevadores de tierras comunales 
para el corriente año.

Se concedió a perpetuidad a D. Mariano Bandín 
Monforte los nichos 143 y 144 del Cementerio mu
nicipal.

Se acordó el pago de una factura a D. Juan Astit, 
importante 59 pesetas, por efectos suministrados para 
abastecimiento de aguas. ■*

Se enteró al Ayuntamiento de la reorganización del 
archivo municipal efectuado por Secretaría, remitién

dose copia del inventario de documentos al señor Pre
sidente de la Excma. Diputación provincial, a sus 
efectos.

Se aprobó la rectificación del padrón municipal co
rrespondiente al año último, acordándose darle la tra
mitación reglamentaria correspondiente.

Días 20 y 30. —No hubo sesiones por falta de nú
mero de señores Concejales.

Villanueva deGállego, 1." de junio de 1938.-Segun- 
do Año Triunfal.-El Secretario, julio Calvo.

Decreto: Villanueva de Gallego a 2 de junio de 
1938.— Dése cuenta a la Corporación municipal en su 
primera sesión del precedente extracto mimsual de 
sesiones.

Lo Acordó y firma el señor Alcalde, de que certifico 
—Antonio Morte.—El Secretario, julio Calvo.

Ayuntamiento de Villanueva de Gallego, 10 junio de " 
1938. —Dada cuenta del precedente extracto mensual 
de sesiones, la Corporación municipal lo aprobó por 
unanimidad y acordó darle la tramitación reglamen
taria correspondiente. i

Así consta del acta de dicho día. de que certifico.— 
El Secretario, julio Calvo.—V.° B.°: El Alcalde, An
tonio Morte.

SUCCION SBPTIMt
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.121.
IUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el juzgado de primera 
instancia número 1 de esta cii dad de Zaragoza en pro
videncia, de 15 del actual dictada en el juicio declarati
vo de mayor cuantía instado por el Procurador don 
Generoso Peiré, en representación de D. Sebastián 
Loríente García, contra D. Fernán do-Albino-Luis Teis- 
sonniere Sihol y D. Eduardo-Federico Kreitman Blanc, 
cuyo actual paradero y residencia se ignora, mayores 
de edad, comerciantes, en reclamación de 50.26"> pese
tas e intereses legales, se cita, llama y emplaza a di
chos demandados para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta cédula en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de esta provincia, comparezcan ante este Juzga
do, personándose en dicho juicio en forma, apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio pro
cedente.

Y para que sirva de emplazamienro a referidos de
mandados, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
diecisiete de junio de mil novecientos treinta y ocho. 
--Segundo Año Triunfal. —El Secretario, Fernando 
García Barsala.

Núm. 3.120.
JUAGADO NUM. 2.

Cédula de citación y ofrecimiento.

De orden del señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta ciudad, y en virtud de lo acordado en . 
sumario que se instruye con el núm. 59 del año actual 
sobre sustracción de mHrcancíás en la estación del Nor,- 
re, de esta ciudad, entre ellas siete latas de escabeché 
con un peso de 15 kilogramos de la expedición 5.694 
de Redondela para Zatagoza ,siendo el remitente y con
signatario de la misma «Escocias*, cuyo domicilio se 
ignora, se cita por medio de la presente al señor ge
rente de dicha casa comercial a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante dicho juzgado
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al objeto de recibirle declaración en el expresado su
mario, y al propio tiempo, y por si resultare perjudicado 
por dicha sustracción, se le hace saber que, conforme a 
lo prevenido en el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, puede mostrarse parte como perjudi
cado en dicho sumario por medio de Abogado y Procu
rador que le defienda y represente, respectivamente, 
con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y ofrecimiento en 
forma expido la presente que firmo en Zaragoza a 
veinte de junio de mil novecientos treinta y qcho.— 
SegundoAño Triunfal.—El Secretario: P.H., Mariano 
Torrijos.

Núm. 3.122.
JUZGADO NUM. 3

I ). Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del juzgado número 3 de Zaragoza;
Hapo saber: Que en juicio declarativo de menor 

cuantía instado en este Juzgado por 1). Pablo’ Herranz, 
contra D. Agustín Valencia, en reclamación de pesetas 
3.898*50, he dictado con esta fecha la providencia
SÍ8.pTrepartida a este Juzgado la anterior demanda 
y documentos acompañados y
vido juicio declarativo de menor cuantía por D. I ablo 
HerranzSanz, en nombre del m-smo, se teñe p^r 
personado y parte al F rocurador . 8
en virtud del poder acompañado, que cua solicita le 
será devuelto previa relación y recibo; dese a d cha 
demanda el trámite establecido parai mencionada clase 
de inicios v de la misma se conhere traslado con 
emplazamiento al demandado D. Agustín alencia, 
par que dentro del término de nueve chas comparezca 
en los presentes autos, cuyo emplazamiento le sera 
hecho en la forma prevenida para las notificaciones y 
mediante edicto inserto en el Bm ETIN ¿ e
esta provincia y fijación de otro en el tab h de anu 
cios de este Juzgado, por su ignorado paradero»

Y para que sirva de emplazamiento en forma a dicho 
.denodado, se expide el presente er'Zaragoza a 
veinte de junio de mil novecientos treinta y <ocho.- 
Segundo Año Triunfal.—Pablo de Pablo Mate >s.- L 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.319.
BORJA

D Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente dt 
primera instancia,e instrucción de la ciudad 
de Borja y su partido; .
Hago saber: Oue por delegiaci^n ídlel Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Auidliencia Territorial 
y en la pieza separada de embargo diel expedien
te tramitado en este Tuzgado por designa-cion de 
h Comisión Provincipi e Incautaciones, contra 
Irán \ncisu Marinee 'x-Uno de Fuendejalon, y 
para hacer efectiva por la vía de apremio la res- 
p.msahL d^d civil- de 250 j esetas impuesta a dicho 
inculpado por el Excmo. Sr. General dei .x uei 
pe de Ejército, como consecuencia id'e su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, he acor 
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 

• término de veinte días; los bienes que a continua
ción se describirán v previniénld'ose a los hcita- 
dores:

L° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de. este Juzgaíd'o el día 1" de julio pró
ximo y hora de las doce.

2 .® Que servirá de tipo para la subasta la can- 
ticllaid en que respectivamente han sido peritadas 

las 'fincas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar *en la mesa del 
Juzgadlo o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidajd! igual por lo menos al 10 por 
100 d'el valor |dle los bienes.

4 .® Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, a la responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción 'el precio del remate.

5 .® Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. .

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tencero yr que dichas fincas Se en
cuentran sitas en término de Fueudejalón.

Bienes que se subastan:
La nuda propiedad de las siguientes fincas:
1 .° Mitad indivisa Idle una bodega vinaria, sita 

en “Las Bajais”, del pueblo de Fuendejalón, se
ñalada con el número 9. Tasada en 1.250 pesetas.

2 ." Mitad indivisa de un campo.en "Royue- 
lo“. |d'e cabida 6 hanegas, linda con Ricardo Ji
ménez v Toribio Anciso. Tasada en 200 pesetas. 

■ 3.® Mitad indivisa de otro campo en “Corral 
Bardaído ", de cabida 6 hanegas, linda con Naza- 
rio Andía y Toribio Anciso. Tasada en 30 pesetas.

4 .° Mitati1 indivisai de las tres cuartas partes 
de una finca viña, de cabida 5 hanegas, sita en 
“Landillas''. linda con la dehesa de su nombre. 
Tasada en 185 pesetas.

5 /' Afilad indivisa elle tres cuartas partes de 
una finca olivar sita en “Plano Bajo”, de 3 hane
gas de cabida; linda toda ella con Joaquín Calve
te v Martín Martínez. Tasada e-n 350 pesetas.

Dado en Borja a dieciocho KÍe junio de mil no
vecientos treinta"y ocho. Segundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. ¿— El Secretario, Carmelo 
Molíns. .

Núm. 2.319.
BORJA

D. Santiago Sánchez Belsué, Juez ejerciente de 
priinera instancia e instrucción de la ciudad de 
Borja y su partido;

, llago saber: Que por delegación del Excelentí
simo Sr. Presidente, de la Audiencia Territorial, y 
en la pieza separada de embargo del expediente tra
mitado en este Juzgado con el número 421, por 
designación de la Comisión Provincial de Incau
taciones, contra Donato Arcegá Gil, vecino de 
b'uendejalón, y para hacer efectiva por la vía de 
apremio la responsabilidad civil de 1.000 pe
setas impuesta a dicho inculpad'o por el Excelen
tísimo Sr. General del 5." Cuerpo de . Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfo d'el 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término d¡e veinte 
días los bienes1 (pie a continuación se describi
rán, y previniéndose a los limitadores:

, 1Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgadlo el día 19 de julio próximo y 
hora de las doce y cuarto.

2 ." Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritadas las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3 /' Que para tomar parte en la subasta será con-
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(lición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes. .

4 .° Que las cargas anteriores v las preferentes, si • 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 ." Gire tai pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. ,

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercera y que dichas fincas' se en- 
cueritran sitas en término de Fuend'ejalón.

Bienes que se subastan:
l .° Una viña en Coqueruela, de cabida 6 ha

negas; linda: Norte, barranco; Sur, Julián Ro
dríguez: E^te, Aventura Gil, y Oeste. Cristino 
A jila. Tasada en '>00 pesetas.

2 .° La mitad de una viña, sita en La Viñesa, 
de cabida toda ella 2 cahic.es y 2 hanegas; linda: 
Norte, Domingo Roí iríguez: Sur y Oeste, con 
Gaudencio Rodríguez, \ Este, loma. Tasada en 
900'peseias.

3 .° La mitad de otra viña en Cliama, de cabi 
da toda ella de 1 cahiz v 5 hanegas; linda: Nor
te,'Tomás Ani i.. Sur. Agusún CuarterO: Este. 
Eus'hm Villa, \ Oeste. Rénabt Martínez. Tasa-, 
da en o5C pesetas.

4 .° La mitad de un campe en Chama, de cabi
da todo él de 4 hanegas; linda: Norte; Julián 
Martínez: ÍSur, Ensebio Villa: Este. Angel Mar
tínez, v Oeste. 'I’omás Xndia. Tasada en 20 pe
setas.

5 .° Mitalíii de la nuda propiedad do una viña 
en la partida de Zorra), de cabida toda ella 2 ha
negas; linda: Norte, con barranco: Sur y. Este, 
loma, \ Oeste. León Andía. Tasada en 125 pe
setas.

6 .° Mitad1 de la nuda propiedad de una’ viña 
sita en Majuelos, de Cabida toda ella/ 3 hanegas: 
linda: Norte. Gregorio Navarro; Sur. Macario 
Vidad; Este, Plácido Rodríguez, y Oeste, carrete
ra. Tasada en 300 pesetas.
. 7? Mitad de la nuda propiedad de otra viña 
con almendros, sita en Majuelos', de cabida toda 
ella 1 cahíz» y 5 hanegas; linda: Norte, Jerónimo 
Andía: Sur, Plácido Rodriguez; Este. Raimundo 
Aznar, y Oeste. Lino Martínez. Tasada es 1.300 
pesetas.

8 ." MitaL" de la nuda propie<lad de un campo 
sito en Balsa del Monte, ,d'e cabida todo él 4 ha
negas: linda: Norte, Justo Gil; Sur. Joaquín Cal
vete: Este, fidiana Rodríguez, y Oeste, Fernan
do Aznar. Tasada en 100 pesetas.

9 .° La nuda propiedad de un campo en la par
tida de Cañada Honda, de cabida 4 cahíces y 3 
hanegas: linda: Norte, don loma: Sur. mojonera 
de Tabuenca, y Este y Oeste, Dionisio Arcega. 
Tasadla en 240 pesetas. .

Dado en Bórja á dieciocho de junio de mil no
vecientos treinta v ocho.—Segundo Año Triunfal. 
— Santiago Sánchez. — El Secretario, Carmelo 
Molíns.

Núm. 3.104. .
DAROCA

D. Angel Villanueyá Rosado, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de Daroca y su 
partido;

Hago saber: Que por delegación •dd Excelen
tísimo señor Presidente de la Audiencia' Territo
rial, y ei* la pieza separada d.e embargo del expe
diente tramitado en este Juzga-do con el número 
3, por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones, contra el vecino de Daroca Marce
lino Gil Sánchez, y para hacer ejd’ectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad civil de 15.000 
pesetas . impuesta a dicho expedientado por el 
Excmo. Sr. General dlel 5.° Cuerpo de Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfó del 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que a continuación se Idlescribi- 
rán, ad'virtiéndose a los licitadores:

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia dé este Juzgado el día 14 de julio pró
ximo y hora de las doce y tres cuártos.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas que no cu
bran las !(os terceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será, 
condición indispensable consignar en la mesa' del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir la cél ula 
personal, sin cuyos requisitos no serán, admitidos.

4 .° Que en los bienes inmuebles las cargas 
anteriores y las preferentes, si la's hubiera, a la 
responsabilidad (|ue se persigue continuarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio 
dél remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación ¡dlel Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni , suplidos: iiúe el re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que dichos bienes se encuentran sitos 
en término'de Daroca.

Bienes que se subastan:
Tres yermos en “Santa Bárbara”, “Campillo" 

y “Judíos”. Tasados en 200, 100 y 50 pesetas, 
respectivamente. , , •

La mitad de 11 hanegadas en “San Julián”. 
Tasada dicha mitad en 10.000 pesetas. -

ÍViña en “Valdepicad'or”, de 1 yugada; linda: 
Norte, se ignora; Este, Francisco Tajada; Sur, 
Rafael Arnal, y Oeste, Casimiro Gállego. Tasada 
en 500 pesetas.

Otra viña en “Wlmesón". Tasada en 500 pe
setas. ’ •

Daroca dieciochí* de junio de mil novecientos 
treinta y odho. — Segundo Año Triunfal — An
gel Villánueva. — El Secretario judicial, Benito 
Vicente.

Núm. 3,105.
DAROCA

D. Angel Vi\lanueva‘ Rosado. Juez ejerciente dé 
primera instancia e instrucción de Daroca v su 

i partido ;
, Hago saber: Que por delegación d’el Excelen

tísimo señor Presidente de la Audiencia Territo
rial, y en la pieza separada de embargo del expe
diente tramitado en este Juzgado con el número 
4, por designación cíe la Comisión Provincial de 
Incautaciones, contra el vecino de Daroca Jacin
to Campos Sebastián, y para hacer efectiva por la 
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vía de apremio la responsabilidad civil de 3.000 
pesetas impuesta a dicho expedientado por el 
Excmo. Sr. General pipi 5.° Cuerpo de Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que a' continuación se Id'escribi- 
rán, advirtiéndose a los lieitadores:

1 .“ One la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia <e este Juzgado el día 14 de julio pró
ximo y hora de las doce.

2 ." Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los ,bienes, no admitiéndose posturas que no cu
bran las i 'os terceras partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes' v exhibir la cSdtila 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

4 .° Que en los bienes inmuebles las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiera, a la 
responsabilidad que se persigue continuarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación jd'el Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
J uzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el re
mate po irá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, \ que dichos bienes se encuentran sitos 
<-n término de Daroca.

Bienes que se subastan:
La duodécima parte de una casa sita en Barrio 

Nuevo, número 2, de esta ciudad, de extensión 
superficial ignorada; linda: derecha! entrando, con 
Antonio Aldea Garay; izquierda, con Valero Vi- 
llalba, y espalda, con corral de Melchor Fuertes. 
Tasada dicha parte en 250 pesetas.

Daroca, dieciocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — An
gel Villanueva. El Secretario judicial. Benito 
\'.icente.

Núm. .3.106.
. DAROCA

D. Angel Villanueva Rosado, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de Daroca y su 
partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo señor Presidente de la Audiencia 'ferrito- 
rial, y en la pieza separada de embargo del expe
diente tramitado en este Juzgado con el número 
5, por designación de la Comisión Provincial, de 
Incautaciones, contra el, vecino de Daroca Manuel 
Campos Sebastián, y para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad civil de 2.000 
pesetas impuesta a dicho expedientado por el 
Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército, 

como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
d'ia.s los bienes que a continuación se describi
rán, advirtiéndose a los lieitadores:

l .“ Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 14 de julio pró
ximo y hora de las doce v cuarto.

2 ." Que servirá de tip<j para la subasta la can

tidad en que respectivamente han sido peritados 
x los bienes, no admitiéndose posturas que no cu

bran las ?os terceras partes de la tasaciém.
3 .° Que para tomar parte en la subasta será 

condición indispensable consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes y exhibir la céi’úla 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

4 .° Que en los bienes inmuebles las cargas 
anteriores y las preferentes; si las hubiera, a la 
responsabilidad que sé persigue continuarán sub
sistentes sip destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .® _ Que la pieza separada de embargo y la 
certificación dlel Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en 1a Secretaría de este 
Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; qué e1 re
mate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero, y que dichos bienes se encuentran sitos 
en término de Daroca.

Bienes que se subastan:
La duodécima parte de una casa sita en Barrio 

Nuevo, número 2, de esta ciudad, de extensión 
superficial ignorada ; linda * derecha entrando, con 
Antonio Aldea Garay; iz(|vierld'a. con Valero Vi- 
llalba, espalda, con corral de Melchor Fuertes. 
Tasada dicha parte en 250 pesetas.

Daroca, dieciocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho. — Segundo Año Triunfal. — An
gel Villanueva. — El Secretario judicial. Benito 
Vicente. ' •

Núm. 3.107.
DAROCA

I) . .Angel Villanueva Rosado, Juez ejerciente de 
primera instancia e instrucción de Daroca y su 
partido;
Hago saber: Que por delegación -d!el Excelen

tísimo señor Presidente de la Audiencia Territo
rial, y en la pieza separada de embargo del expe
diente tramitado en este Juzgado con el número 
1, por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones, contra el vecino de Daroca Manuel 
Ruber Felipe, y para hacer efectiva por la 
vía de apremio la responsabilidad civil de 10.000 
pesetas, impuesta a dicho expedientado por el 
-Excmo. Sr. General tó'el 5.° Cuerpo de Ejército, 
como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que a continuación se Id'esCribi- 
rán, advirtiéndose a los lieitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia tié este Juzgado el día 14 de julio pró
ximo y hora Id'e las doce y media.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que respectivamente han sido peritados 
los bienes, no admitiéndose posturas que no cu
bran las idos terceras partes de la tasaciém.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de los bienes' y exhibir la céldlula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos.

4 .° Que en los bienes inmuebles las cargas 
anteriores y las preferentes; si las hubiera, a la 
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responsabilidad <|ue se persigue continuarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 ." Ove la pieza separada de embargo y la 
certil'cación /leí Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzp-ado.

6 ." One los títulos de propiedad de las fincas 
no ban sido presentados ni suplidos: nue el re
mate pot ra hacerse a calidad de cederlo a ün 
terce.ro. v que rhchos bienes se encuentran sitos 
fn termino dé Daroca. ' •

Bienes nue se snbn^fnn:
! na casa sita en la calle de Santa Lucía, nú

. me’'o ? de esta cuidad <• exlen.^ón superficial 
ignorada: linda: izquierda entrindo, con Santia
go ^-anebez E-i'ivedano: ("erecha. con Narciso
Arcos', 
Mimo:

y espalda, con Tomás Franco. Pascual
v Mar-ano Soler. Tasada en 6.000 pesetas. 

Daroca, dieciocho de imio de mil novecientos 
fr7V^.v oHn°- " Sorrnndo Año TriunfaL — An
gel vdlanueva. El Secretario judicial Benito
ícente.

Níim. 3.101.
VENGARA .

D. Antonio Martírr Ballestero, [ucz de instrucción de 
esta vil'a de Verg na v su partido;
P'¡r el present'* s" hace saber-al procesado en causa 

seguida en este luzgado sobm daños por imprudencia, 
bajo el número 36 dn 19,36 / 'carias Abaitúa Bnllaín, 
vecino de Fifiar y sol lado del B 'fallón de Recuneración 
de Automóviles, resi lente íibimamente en Zaragoza, 
que ñor auto de 12 de marzo del corrrenté año se de
claró concluso el sumanó de referencia acordando 
elevarlo a la Au liencia Provincial de S in Sebastián, 
p’Ta auto la cyii SP |e emplaza por término de diez 
(lias, requiriéndole también nombre Ab >gado v Procu
rador que le defi mdan v representen en dicha Audien
cia, Fajo anerribimient ' de que en otro caso le serán 
designados de (.[¡ció, ‘

Dado en Vergara । quim-e di juntó de mil novecien-' 
treinta v ocho.—Segundo Año Triunfal. -Antonio 

Maitín Ballestero. —El Secretario, (ilegible).
Juzgados municipales

Núm. 3.072.
ZUERA

D. Antonio (.arulo '.igerred. Juez municipal pro- 
prntano de! Juzgado municipal die Zuera;
Ha-jo saber: One en el juicio dd que se hará 

mención se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a la letra:

l^yliencia: En la villa de Zuera a 9 de junio 
f'c '' T.^7^ Sr. D. Antonio Gando Ligorred, 
luez municipal propietario tile este Juzgado ; ha- 
meii lo visto los presentes aptos de juicio verbal 
civil seguidos entre partes, de una, y como de- 
man- ante D. Tose Cativiela Solán. y de otra y 
como demandado, D. Mauel Sancho Jardíel, am
bos mayores de edad v d¿ esta vecitidad, sobro 
reclamación tile cantidad; y

/'alio: One debo condenar y condeno en rebel
día a D. Manuel Sancho Jardie! a que tan pron
to como sea firme esta sentencia pague a D. José 
Cativiela, Solán la suma de mil pesetas reclamada 
en este juicio y a las costas del mismo hasta su 
completo pago.
, Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía 

ole! demandado deberá ser notificada en la forma 
prevista por la lev. la nronuncio. mando y firmo. 
— .Antonio Garulo". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al 
demandado D. Manuel Sancho Jardie!, se expide 
el presente en Zuera a trece c‘e junio de mil no
vecientos treinta y odho. Segundo Año Triun
fal. — El Juez muncipál, Antonio Garulo. — El 
Secretario, Alfonso Borobia.

Núm. 3.072.
ZUEiRA '

D. Antonio Caruío ¡Egerred, Juez municipal pro
pietario del luzgado municipal tile Zuera;
Hago saber : Que en el juicio de que se hará 

mención se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento v parte dispositiva dicen a la letra:

“Sentencia-. En la villa de Zuera a 9 de junio 
de 1938. —■ El Sr. D. Antonio Garulo I jgorred. 
Juez municipal propietario 'die este Juzgado; ha
biendo visto los presentes ¡autos de juicio verbal 
civil seguidos entre partes, de una, y como de
mandante, D. José Cativiela Solán. y de otra, \ 
como clemanidado. D. Manuel Gracia Es-colán, 

• ambos mayores de edad' y de esta vecindad^ so
bre reclamación de cantidad;

Fallo: Que debo condenar y condeno en rebel
día á D. Manuel • macia Escolan a que tan pron
to como sea firme esta sentencia pague a D. José 
Cativiela Solán" la suma de doscientas cincuenta 
y cinco pesetas reclamadas en este juicio y a las 
costas del mismo.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
*!|el demandado deberá ser notificada en la forma* 
prevista por la ley. la pronuncio, mando y firmo.
— Antpnio Garulo”. (Rubricado).

ó' para que sirw de notificación en forma al 
dfemandado D. Manuel Gracia Escolm, se expide 
el presente en Zuera a trece de junio de mil no-' 
yecientos treinta y ocho. — Segundo Año Triun
fal. — E1 Juez municipal, Antonio Garulo. — El 
Secretario, Alfonso Borobia. ‘

Núm. 3.073.
ZUERA

D Antonio Garulo Ligorred, Juez municipal pro- 
pietaVio del Juzgado municipal 'de Zuera:
Hago saber : Que en e.l ¡hicib de que se hará 

mendón se dictó 1a sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a la letra:

“^cn!cnc¡a: En la a  illa de Zuera a 9 de junio 
de 1^38. — El Sr. D. Antonio Garulo Ligórred, 
Juez municipal propietario He este Juzgado; ha- 

biéntip visto el presente juicio verbal civil segui
do entre partes, de una. y como demandante, don 
Basilio Allué de Buen, y de la otra, y como de
mandado. D. Antonio Ailer Procas, ambos ;na- 
yores de edad y de'esta vecindad, sobre reclama
ción de cantidad; y

Fallo-. Que debo condenar y condeno en reilyel- 
dia a D. Antonio Aller Procas a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia pague á? D.-Basi- 
ho Allué de Buen la suma de ciento cincuenta y 
tres pesetas con treinta céntimos reclamadas en 
este juicio e imponién ’ble además las costas del 
mismo hasta su completo pago.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
'tel demandado deberá ser notificada en la forma 
pre\ista por la lev. la pronuncio, mando v firmo. 
— Antonio Garulo”. (Rubricado).

A para que sirva de notificación en forma al 
<!emandado D. Antonio Aller Procas, se expide 
el presente en Zuera a trece de junio de mil no- 
yecieQtos treinta y ocho. — Segundó Año Triun
fal. — El Juez municipal. Antonio 'Garulo. — F.l 
Secretario, Alfonso Borobia.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter 
porque ya van insertas en la Sección

general transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
primera de este periódi <>dos ,os e

Ñúm. 3.118.
Inspección Provincial Veterinaria

Circular.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el termino municipal de Al- 
cañiz (Teruel), en cumplimiento de lo prevenido en el 
art 12 del vigente Reglamento de Epizootias de _h dt. 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en a par da 
-Val Blanca», señalándose como zona sospechosa una 
faja de terreno de 100 metros alrededor de la zotm m- 
fecta como zona infecta la referida partida ■ Val Blan
ca V zona de inmunización otra faja de terreno igual. 
1 as medidas sanitarias que han sido adoptadas son las 
qul Señalan los artículos 10, 234, 235 v 237, y la§ que 
deben ponerse en práctica las que se indican - 
“TerbeUKVl de junio.de 1938. - Segundo Año

Triunfal.
El Gobernador civil.

Antonio Mola Fuertes.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejérekío de 1938. se invita y requiere a 
todos los vecinos y ha'cendados forasteros de los 
Municipios qiie abafo se expresan para que en e 
plazo de quince, días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunco en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada dé todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal: advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del
reparto

3.054.—Tramacastilla 
k x po s k t o n  d e d o c u me n t o s

Por los plazos y a los .fectos reglamenta! ios 
hallan expuestos al público, en la Secictana 

,ad;L \Yumamientn dé los aue a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar 1os vecinos contra aquellos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de habilitación de crédito».
3.081. -San Martin del Río

Presupuesto municipal ordinario.
3.082.—Santa Eulalia 
3.0^7. —La Cérollera

Proyecto de modificaciones al presupuesto. , 
3.115. —Camarillas 

, 3.083.—Alcañiz
Proyecto de presupuesto municipal 

3.080.—Vinaceite
Repartimiento general de utilidades

3.132. -Olalla

* * *

MIJAR Núm. 3.100.
D. Jesús Adell Ainsa, Concejal, Juez instructor del 

- Ayuntamiento de Mijar'
Certifico: Que designado por la Corporación muni

cipal para la depuración del personal adscrito a la 
misma, con arreglo al Decreto 93 de 3 de diciembre de 
1936, se tiene acordada la separación del servicio y 
cesantía definitiva de empleo y sueldo, por resultar 
cargos graves contra los funcionarios que a continua
ción se dirá y no habeise presemado en el tiempo re
glamentario "a ocupar cada uno su respectivo cargo, a 
los que se les aplicará la responsabilidad consiguiente 
por su actuación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto núm. 108, de 13 de septiembre del cita- 
do,año y que son:

Joaquín Turón Gómez, enterrador municipal, 
¡osé Muñoz Pérez, encargado de las aguas públicas. 
Pascual Monzón Carrillo, caminero de la huerta.
Y como se ignora la actual residencia de los intere

sados, se les notifica por medio del Bo l k t ín Of ic ia l  
para su baja en la nómina correspondiente. -

Mijar. '.4 de junio de 1938. —Segundo Año Triunfal. 
.— El Juez instructor, Jesús Adell. V.° B.°: El Alcalde, 
Luis Morón.

VALDERROBRES Núm. 3.117.
Vacante la titular de Inspector municipal veterinario 

dT~esta villa, por haber sido asesinado su propie
tario en los primeros dias de la revolución, esta 
Alcaldía, de conformidad con lo ordenado por la 
Superioridad, ha acordado sacar a concurso la vacante 
mencionada con el haber anual de 2.500 pesetas y 500 
por reconocimiento de cerdos en domicilios particula
res, bajo las condiciones reglamentarias.

A este efecto, todos los señores concursantes debe
rán solicitarla del Ayuntamiento de esra villa en el 
plazo de veinte dias a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bni f t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Teruel (provisionalmente a cargo de 
la Exctna. Diputación de Zaragoza).

Valderrobres, 14 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.-El Alcalde, Melchor Sauz.

VTP. HOGAB PIGNATKLLi
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